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HINISTEHIO DE
V DRG'VIVIAK Í Artículo 4® En caso de apar- 1 iRnllDlvIl I cería, el propietario vendrá cbli-

rxT-r'ni—rn Î fií»do a reintegrar ai aparcero la
DECREIU Olí A i parte de indemnización propor- 

I cionaí a su participación en el 
Como Presidente del Gobierno j contrato.

de la República, de acuerdo con | Artículo 5.® Se r e p u t a r á n 
éste y a propuesta del Mini.stro a los efectos de este Re
de Trabajo y Previsión, ; glamento:

Vengo en aprobar el siguiente 5 o ejecuten habitual-
Reglamento para la aplicac^n a mente un trabajo manual fuera 
la agricultura de la ley de Acci- domicilio por cuenta ajena, 
dentes del Trabajo. 1 2 » Los criados que no estén

Dado en Madrid a veinticinco ? dedicados exclusivamente al ser- 
de ©gesto de os n ? vicio del personal dd patrono o

* ! de su familia.
Artículo 6.® No se conceptwa-

< m i í novecientos 
treinta y x¡no.~~Niceto Alcalde 
Zamora y Torres.--E\ Ministro 
de Trabajo y Previsión, Fran
cisco D. Caballero.

especies, y del aprovechamiento 
de los bosques, hágase o no uso 
en dichos trabajos de máquinas 
movidas por fuerza distinta de la 
mvíscular.

2.® Le cría, explotación y cui
dado de los animales.

3* Los trabajos relativos a 
la explotación de la caza y los de 
la pesca fluvial.

4? Los trabajos auxiliares o 
que sirvan de medio para los 
figrietólas o forestales, como 
construcción de zanjas, acequias, 
saneamiento de terrenc^s, riegos, 
etc., a menos que por su impor
tancia o por el carácter de ios 
obreros estén comprendidos en 
la legislación gcner.al de acciden-

xa al obrero víctima del acciden
te del trabajo ss hará efectiva, 
por regla general, mediante los 
servicios de las Mutualidades a 
que respectivamente deberá per
tenecer cada patrono.

No habrá excepciones a esta 
regla más que las consignadas 
en el artículo 84.

PARA LA; APLICACIÓN A LA AGRI
CULTURA DE LA LEY DE ACCIDEN

TAS DEL TRABAJO

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales en tna- 

feria de accidentes del tra
bajo en la agricultura y de 
la responsabilidad en tnate- 
,ria de accidentes.

SECCIÓN PRIMERA 

Definiciones

La obligación de indemnizar 
en la cuantía prevista por las 
disposicicfnes legales, se harft 
efectiva mediante el seguro or
ganizado por las Mutualidadi^, 
si con ellas contrata el riesgo de 
tal obligación el patrono o el se
guro con Compañía particular.

Artículo 13. Tanto la asisten
cia médica y farmacéutica como 
las indemnizaciones, serán obli
gatorias, aunque las consecuen
cias del accidente resulten modi
ficadas en su naturaleza, dura- 

¡ ción y gravedad o terminación,

tes»5® La elaboración, transfor
mación, transporte y venta de 
produews agrícolas, forestales y 
tuyan”Índustm^separada o que l por enfermedades intercurrentes 
n J sea aplicable la legislación I que constituyan Complicaciones 
geneTÍl de accidentes. derivadas del proceso patológico

6 • La cuardería para todos I determinado p o r e l accidente 
- >»■ xs.,” SS»?.

números enteriores. S en que la Mutualidad co-
Artículo 9. La I loque al paciente para su cura-

i dad que establece el presente Re- v
glame oto es la referente a 08 I y^^ticulo 14. Los patronos da- 
accidentes ocurridos a los onre i término de veinticuatro
ros con ocasión o por I horas, a las Mutualidades, v éstas
cia del trabajo que ^eabeen, a Autoridades o a los funcio- 
roenos que el accidente s-a^dtbi I Inspección del Tra-

í- I bajo, los partes o informaciones
I reglamentarias de los accidentes 

-----  . , I ocurridos en sus explotaciones, y 
No se considerarán, sin emnar- i faltasen a esta ob igación o no 

accidente y no tengan otro am- I go, debido a fuerza mayor extra- I j cumpliesen dentro de los pla- 
n«ro y la ael trabajo, a ios efectos de la marcados, serán castigados

2 ® Los que cooperen ocasio- I ley, los accidentes que reconoz- I sanciones que determina 
nalmente a los trabajos con el ca- j can por causa el rayo, la insola- i Reglamento.rácter de servicios de buena ve- j ción u otros fenómenos anagogos I ¡5^ ej obrero, por

I de la naturaleza, • I su parte, o sus derechohabientcs
I Artículo 10. La imprudencia I accidente grave, de-
I profesional, o sea la que es con- I p^j-je del accidente al
I secuencia del ejercicio habitual t^ono. De lo contrario, éste 
■ de, un trabajo, no exime de la res- I q„p¿ará exento de la multa de 
¿ ponsabilidad al patrono. I el artículo anterior.

Artículo 11. Si ocurrido un Artículo 16. Dentro de las 
accidente, el patrono entendiera I gym-guta y ocho horas siguientes 
que fué debido a fuerza mayot^ o I accidente, la Mutualidad dará 
causa fortuita extraña al trabaje, I ’miento ©1 Alcalde, y en las 
lo manifestará así a la autoridad | gg^pj^ajes de provincia al Gober- 
gubernativa, al dar el parte del I pQj- medio de un parte es-

. 1« I firmado por quien la repre-

irán obreros:
1,® Los individuos de la famí- 

I lia de cualquier n de las personas 
* a que se refiere el artículo 2. que 

Ies ayuden en los trabajos, siem
pre que vivan bajo el mismo te
cho y sean sostenidas por dichas 

I personas^ sin percibir remunera
ción en concepto de obreros.

J Se entenderán por individuos 
de la familia los que lo sean:

í a) En línea recta sin limita-

Artículo !.• Para los efectos 
de este Reglamento se entiende 
por accidente toda lesión corpo- I 
ral que el operario sufra con oca- • 
sión o por consecuencia del tra- | 
bajo que ejecute por cuenta ajena.

Artículo 2,® Se considerará

ción de grados.
b) En la colateral hasta el se-

' gundo grado civil.
' Gozarán de la misma conside- 

racón kgal ios proh.jados y ios al
Sí.’^^eSS. ^stos^rtimo; trabajo en que el mismo se pro-

’ sostenidos por él le menos con un | duzca. 
año de antelación a la fecha del

patrono: .
1.° La persona natural o jurí

dica por cuya cuenta se realicen 
los trabajos agrícolas o foresta
les, en concepto de propietario, 
aparcero, arrendatario, sub
arrendatario, usufructuaiio, enn- 
teuta, forero, etc.

cindad.
SECCIÓN SEGUNDA

Responsabilidad
Artículo 7.° La víctima 

accidente del trabajo tendrá 
rechc:

del
de-

1® A la asistencia médica y 
farmacéutica.2.® La que explote o tenga a 

su cargo la ejecución de dichos 

"ísiyjntt/?™ isssmís.-k ,...... -........    -
a que se refiere el numero ante- , corresponderá a ' no quedará relevado por gente, en papel común y remitido

■ SSaeírá SÆ sssfcasaxíüü:
iSLl. .or.l.r.W. —

rior.

2? A la indemnización corres

Artículo 3.® Cuando ejecute 
por su cuenta los trabajos agrí
colas o forestales, el conceptua
do patrono, según el número 1 
del artículo 2.® será responsable 
directamente de los accidentes 
que ocurran a sus obreros, bien 
los hubiere contratado por sí o 
’'îûr medio de mandatarios.
’ïX-rtu -"«rS rLAt "Ss: asKTá 3ïAÆ“ r° S S'ÏVÎ". t omi™..

s 77.
i Artículo 8/ Darán lugar
1 responsabilidad, con arreglo a 
Î este Reglamento:

Loe trabajos agrícolas o

a SECCIÓN TERCERA

Disposiciones generales
Artículo 12. Las obligaciones 

de asistencia roédico'-fartnacéuti-

por correo certificado.
También facilitarán a los Ins

pectores del Trabajo cuantos da
tos e informaciones les pidan, re
lacionados con los accidentes
ocurridos.

Artículo 17. En el parte que 
la Mutualidad dé a la Autoridad 
gubernativa, se hará constar :

1.® Hora y sitio en que ocu
rrió el accidente.

SGCB2021



Pdgtna 2 BOLETI/^ OF/C/AL 24 septiembre, J 9B1

2 .* Cómo se produjo,
3 .® Quiénes lo pri-sencíaroa.,
4 .® Nombre de la víctima.
5 .® Lugar a que ésta fuera 

trasladada.
6 .® Nombra y domicilio de Jos 

facultativos que practicaron la 
primera cura.

7 .® Salario que ganaba el 
obrero; y

8 ® Razón social de la Com
pañía aseguradora,'cuando sxis-
ta contrato de seguro.

En caso de defunción inmedia
ta, se harán constar en el parte 
los datos que sean pertinentes.

Artículo 18. Todos ’os docu
mentos que la Mtuahdad deba 
dirigir a la autoridad gubernati
va se presentarán por duplicado, 
uno de los cuales tes será devuel
to con la firma del funéionano 
que lo recoja.

Artículo 19. Además, es obli
gación de las Mutualidades dar 
conocimiento escrito a la Autori-' 
dad gubernativa desde que haya 
emp zado a h cçrse efectiva, la 
obligación por la responsabilidad 
del accidente.

En el éScrito de ben h icer eons-, 
tai su corf nmidad o disconfor
midad el obrero o lar partes in
teresadas, por sí o por personas 
que ios representen.

Caso de indemnizaciórt, el pa
trono o la Mutualidad, según sea 
quien 1 a haga efectiva, dará 
también conocimiento a la’Auto
ridad gubernativa de haberia 
abona-do,, expresando la cuantía 
y el artícu’o, número y párrafo 
del precepto legal ea que está 
comprendida.

Artículo 20. El obrero tendrá 
dei'echo a hacer constar tes defi
ciencias del cumplimiento de kg 

. disppsjciones fundamentales que, 
juicio, existan, ante la auto

ridad gubernativa que estimé 
conveniente.

Artículo 2Í. Las obligaciones 
de ios facultativos respecto a 
certificaciones y lo.s derechos del 
obrero cuando no se eon.sidere 
curado o no estuviese conforme 
con la certificación de la inutili
dad, así como lo relativo a re 
clamacioneg;, estarán sujetos en 
un todo a las disposiciones funda
mentales y reglamentarias ac
tualmente en vigor sobre acci
dentes dei trabajo.

Artículo 22. Los operarios 
extranjeros gozarán de los bene- 
ncios del presente R’giarr-ntü, 
así como sus derecha habientes 
que residan en territorio español 
a! ocurrir el accidente. Los de- 
rechohabjentes que residan en el 
exganjero gozarán de dichos be- 
ntlicios, en el caso de que la le
gislación de su p«is los otorg'ue 

condiciones a los 
súbditos españoles, o bien cuan
do así se haya estipulado en Tra
tados especiales,

CAPÍTULO II
Asistencia médica y faema- 

céutica
^.Artículo 23. Toda víctima de 

un accidente d^i trabajó tendrá 
^‘^istencia médica y farmacéutica .en la forma que de

terminan Iqs siguientes artículos.
Mutualidades constituidas con arrecio a la 

Ieyfacititará„ía«sistencmmld“ 
co-farmacéutíca al obrero hasta

que éste se hídk r.K oc-^dicicne^’ " Artíci^k; 34 Sí no hicieran
de volver al «rabhjo.

Artículo 25. También cesará 
la .ob ig^ción de la Mutualidad, 
respecto a Ir asistencia médico- 
farmacéutica. cuando, a virtud 
de dictamen facultativo, es obre
ro lesionado quede comprendi
do en el caso de incapacidad per
manente, parcial o total, y no re
quiera ya la referida asistencia.

Artículo 26. La asistencia n^é 
dica y farmacéutica te será pro 
porcíonatja al obrero lesionado 
sin demora alguna. Se acudirá 
de momento en demanda de los 

f Ritaria.
{ Artículo 35. En caro de no lie- 

auxilios sanitarios más próxim' -s, garse a un acuerdo entre las Mu- 
y te Mutualidad a que pertenezca 
el patrono facilitará el facultativo
que hiya de dirigir esta asisten
cia durante ¡a curación.

Artículo 27 Sipara la direc
ción de te Asistencia médica y. 
certificación de k-s h chós, te Mu
tualidad designara facultativos' 
■distintos de los que normaimeóte 
tenga encargados del servicio, 
conriunicará a la áuteridad guber
nativa el nombre de ios designa
dos-y tes Si ñas de su domidfío, 
en un pl IZO que r/o podrá exceder 
de cuarenta y ocho horas. De no 
hacerse esta designación ni acu
dir los que normalmente h^gan 
e: servicio, se entenderá que ios 
facultativos que asisten al lesio
nado tienen implícitamente te re
presentación de la Mutualidad.

Artículo 28. E! mismo dfá o 
el siguiente en que se declare te 
incapacidad de un obrero, el Mé
dico que te califique y dé por ter
minada su asistencia, extenderá 
el dictamen facultativo y entre
gará un duplicado del mismo al 
lesionado

_ Artículo 29, La falta del cer
tificado a que sé refiere el artículo 
anterior, establece a favor del 
obrero te, presunción de que ha 
necesitado asistencia facultativa 
hasta que otro Médico califique 
£U incapacidad.

Artículo 30. Ei derecho de la 
víctima de un accidente a te asis 
tencia farmacéutica comprende :

a) El materia! que se conside
re necesario, facultativamente.

b) Las medicinas que median- 
te receta prescriba el Médico,

c) Lois análisis necesarios.
Artículo 31. , También puede 

el obrero lesionado o su familia 
proveerse de medicamentos en la 
farmacia que estime conveniente, 
rien la localidad existiera más 
dé una, y siempre que las recetas 
vayan firmadas o visadas por el 
Médico de te Mutualidad.

En tal caso, é.sta no vendrá 
obligada a pagar sino con arre
glo a la tarifa de la Beneficencia 
municipal, o si en la localidad no 
4 -5 v te-vigente en Ma- 

que se fije una gene
ral por Decreto.

Artículo 32. Para facilitar la 
asistencia facultativa de que se 
viene haciendo mención en estos 
artículos, las Mutualidades po
dran contraer los servicios médi
cos y farmacéuticos en las condi
ciones expresadas en este Reglamento. ®
! ante todo,las Mutuahüades facultadas para 
contratar la asistencia con Médi
cos y Farmacéuticos libres.

En tal caso, la retribución y 
demás condiciones de la presta
ción del servicio estarán sujetas 
¿i ¿o especificado en el contrato.

civil, quien resolverá oyendo al 
Inspector provincial de Sanidad, 
y de cuyo acuerdo podrá «pelar
se «nte el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, el que resolverá 
oyendo a la Dir#^cción de Sanidad 
y al Consejo de Trabajo.

Artículo 36. Otra forma de 
dar cumplimiento a está obliga
ción de las Mutualidades, será el 
¿^cuerdo con los Ayuntamientos 
res^pectivos para recabar que la 
asistencia médica y farmacéutica 
se considere como un servicio de 
Beneficencia municipal.

Artículo 37. En el caso a que 
se refiere ei artículo anterior, la 
asistencia médica y farmacéutica 
estará a cargo de ío.<? facultativos 
titulares, especia mente retribuí 
dos para este servicio, por cuen
ta de la Mutualidad y de acuerdo 
coa una tarifa especial incluida 
en el concierto que se celebre.

Artículo 38. Sí en la localidad 
dónde se produce el accidente 
existieran est^ blecimientos espe
ciales de asistencia (Hospitales 
municipales, etc.), ios Ayunta
mientos, si hubieran contratado 
el servicio con las Mutualidades 
de patronos, facilitarán tales me
dios de tratamiento medíante 
convenios adecuados,

Artículo 39, Si el lesionado 
ingresara en un Hospital, a los 
facultativos designados por la 
Mutualidad, o por el obrero, se 
les concederán las mismas atri
buciones que a los Forenses.

Artículo 40. Cuando la índole 
del accidente lo exija o la imposi
bilidad de asistencia médico-far
macéutica en el domicilio de la 
víctima obh’gue, a juicio de la di
rección facultativa de la Mutuali
dad, a su ingreso y permanencia 
en Hospital o establecimiento 
análogo, las estancias que se 
causen serán de cargo déla Mu
tualidad.

En las estancias se comprende
rá el importe délos alimentos, 
medicinas, honorarios de asisten
cia facultativa y demás gastos 
que se hubieran originado por la 
asistencia del obrero en salade ' 
prt go, según las tarifas generales 
del Establecimiento.

Artículo 41. En todas ks lo- 
cabdades donde los facultativos 
oe cualquier ciase con quienes se 
haya contratado 1 a asistencia 
sean varios, el obrero lesionado 
podrá etegir de entre ello», en las 
condiciones que prevea el Re-

¿ vsía facultad o no hubiera 
I posibilidad de ej rcitar á, podrán 
I las Mutualidades acudir a los fa- 
í cultativos titulares de Urespecti* 
( va circunscripción, y tanto los 
I Médicos como los Farmacéuticos 
I titulares estarán obligados a 
I prestar la asistencia.
« A este efecto, ¡as Mutualidades

habrán de concertarse con dichos 
facultativos sobre la base ce una 
tar f i especial, aprobada con in
tervención de Ja superioridad sa

coa ’os frtcultativos, ya indivi- 
quaicj, yj organizados, se expre
sará cteramente :

1° Líase V procedimiento de 
la asistencia si no está determi
nado en el Reglamento.

2,® Las tarifas de remunera
ción con arreglo al número de 
servicios y a la densidad de te 
población.

tualidades y los facultativos, res
pecto a la aplicación de la tarifa, 
cua quiera de las partes podrá 
someter el asunto al Gobernador

3. El procedimiento de re
muneración al persona! que pres
te estos servicios, sobre la base 
de que la obligación de pagarlos 
cae sobre las Mutualidades o 
sobre las entidades asegurado
ras, en su caso.

Artículo 43. Cuando el Médi
co o el Farmacéutico presten al 
obrero determinado servicio que 
estuvieífen obligados a prestarle, 
ya porque dicho obrero perte
nezca A la Beneficencia munici
pal, ya por haberlo pflgado se
gún el sistemn de «igualas», el 
interesado c el Médico lo decla- 
rqrá así a la Mutualidad, y en 
este caso, si ésta retribuyera a 
los facultativos por servicio y ño 
a tanto alzado, la cantidad asig
nada por dicho servicio servirá 
para aumentar la indemnización.

Artículo 44. El obrero lesio
nado, o su familia, tienen, ade
más, derecho a nombrar por su 
parte y a su cargo, con arréglo 
a la tarifa especial, uno o más 
Médicos, que' jritervengan ,ep. la ' 
asistencia que te preste el f teul- 
tativo designado por la Mutuali
dad.

Artícvlo 45. E l Médico del 
obrero podrá, de acuerdo con el 
Médico del patrono, examinar al 
enfermo, enterarse de su trata- 
miento y formular las observa
ciones pertinentes para la más 
completa ^y acertada curación 
del accidentado. Casó de discon
formidad, se acudirá a un Médico 
de la Beneficenca municipal, el 
cual-dará inmediatamente dicta* 
men por esórito, que servirá de 
t)’’u<^ba pericial fen sü caso ante 
el Tribunal Industrial à el Juez 
de Primera Instancia.

Si el pago de indemniz^tción 
estuviese a cargo de una Com
pañía de Seguros, ésta podrá in
tervenir la asistencia facultativa 
deí obrero lesionado en la misma 
forma que éste.

Artículo 46. El obrero que 
por su parte y a su cargo nom
bre Médico que intervenga en la 
asistencia, estará obligado a dar 
el nombre y la dirección del fa
cultativo que le asista a la Auto
ridad gubernativa y a ,la Mutua
lidad, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la desig
nación.

También dará cuenta a la Mu
tualidad de los cambios de resi
dencia.

CAPÍTULO III

De las incapacidades e indem- 
nisaciones

SECCIÓN PRIMERA

Principios generaleis
, - Artículo 47. Todo obrero

glamento de te Mutualidad, a fin ' víctima de un accidente tendrá 
de que no se perturbe el servicio derecho a una indemnización co
establecido por ésta. rrespondiente a la clase de inca-

Artículo 42. En los conciertos P^cidad «ufrida.
que las Mutualidades celebren {Continuará}
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ApeUídoB y nombre

Rocandio Domínguez, Blas 
Rocandio García, Elias 
Rocandio González, Francisco 
Rocandio González, Saturnino 
Rocandio González, Zacarías 
Rocandio Ochoa, Ildefonso 
Rocandio Rubio, Pedro 
Rodrigo Somas, Eugenio 

__ Rodríguez Balanza, Fiorentino 
197 Rodríguez Balanza, Gregorio 
198 Rodríguez González, Mariano 
19? Rodríguez Lasuela, Servando 

Rodríguez Martínez, Félix 
Rodríguez Molina, Pedro 
Rodríguez Moreno, Casimiro 
Rodríguez Sáenz, Tomás 
Rodríguez Santa María, Juan 
Rodríguez Trevifto, Domingo 
Rojo Castillo, Cándido 
Rojo Garrido, Ignacio 
Rojo Martínez, José 
Rojo Rua’es, Félix 
Roldán Neguerueia, Pedro 
Romero Baquero, Eugenio 
Romero Baquero, Venancio 
Romero Bravo, Aquilino 
Romero Bravo, José María 
Romero Cerviflo, Andrés 
Romero García, Nicasio 
Romero Hernáez, Isidro 
Romero Matute, Angel 
Romero Moreno, Faustino

I Romero Rueda, Aurelio 
zzi Romero Rueda, Apolinar 
222 Romero Soto, Florencio

Romero Soto, Nicasio 
Romero Trescasa, Honorato 

225 Rosales García, Ciríaco 
226 Rosales García, Venancio 
227¡Rosales López, Ricardo 
228 Royo Justo, Román 
229 Rica Bobadilla, Martín 
230 Rúales Martínez, Hilario 
231 Rubia Sáez. Benito (de la) 
232 Rubín Hernáez, Eusebio 
233 Rubin Hernáez, Manuel 
234 Rubio Alonso, Florentino 
235 Rubio Alonso, Pedro 
236 Rubio Andónegui, Nicanor

188
189
190
191
192
193
194
195
196

200 
201 
202 
203 
204
2(» 
206 
207

209 J 
210’
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221

223
224

236
237

239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252

Rubio Andrés, Buenaventura
Rubio Andrés, Juan 
Rubio Aransáez. Manuel 
Rubio Arratia, Pedro
Rubio Ayala, Félix 
Rubio Ayala, José 
Rubio Rezares, Elias 
Rubio Domínguez, Bernabé 
Rubio Fernández, Salustiano 
Rubio García, Antonio 
Rubio García, Jerónimo 
Rubio García, Rafael 
Rubio Hernáez, Andrés

2^3

Rubio Hernando, Juan 
Rubio Hernando, Simón 
Rubio Hernández, Angel 
Rubio Jiménez, Teófilo 
Rubio Maestre, Nicolás

lí 
I

ProfeBión 
o títulos a<5ad¿micog 

o proíesionaleB
Domitio

i
46¡ 46 Canales abrador
56Í 56 Víniegra de Abajo Id.
49i 49 Canales J*^malero
59 59 id. Id.
6íi6l Id Labrador
57! 57 Id. Id,
33133 H J
38¡ 6 Mansilla L

ornalero 
.abrador

37! 10 Nájera J
301 6 W. . Ç
39! 39 Arenzana de Abajo l

ornalero
Comisionista 
ornalero

54 49 Nájera Ifilador
35 35 Huéresnos J c malero
79 79 Id. Id.
56 56 Id. Id.
64 5lEstollo 1 Practicante
35 35 Matute -- ?^apatero
66 26 Nájera
72 62 .Ai es an co 1

ornalero 
^abrador

149 49 Ventosa Id.
61 4 Nájera * '
52 52 Cañas

ilectrici^ta 
Labrador

46 4 Nájera Pastor
72172 Anguiano Jornalero
70 70 Id. Id.
44 44 Ale.sanco Labrador
45 45 Id. id.
66 66 Anguiano Id.
35 35 Ventrosa là
31 31 Anguiano
45 45 Cañas

Jornalero 
Labrador

55 55 Anguiano
35 35 Id.
30 30 Id.
63 63 Ventrosa
68 68 Anguiano
50 50 Alesanco
36 36 Baños de Río Tobía
54 54 Id.
50 50 Id.
50 49 Ventosa
44 44 Baños de Río Tobía
34 8 San Millán de la Cogolla
32! 6 Víniegra de Arriba
34i 34 Alesanco
65 65 Id.
40 40 Villar de Torre
43 43 Hormilla
56 56 Nájera

íá 
là

Jornalero 
Labrador

Id. 
id.

Pastor
Id

Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Chófer 
Labrador 
Guarda 
Labrador 

Id 
H. 
id 
Id38 38 Alesanco

41 41 Id. Id

60 60 Hormilla Id.
60 60 Nájsra Propietario
53 53 Camprovín 

¡47 47 Id.
Labrador
Industrial

136 36 Alesanco Labrador
TJ

42 42 Villavelayo Id
69 69 Villar de Torre ku
43 43 Estollo
37 37 Villar de Torre

Pastor 
Labrador

72 72 Camprovín Id.
40 40 Id. JiCm

56 30 Cordovín kb
32 8 Canillas
61 61 Villar de Torre

Jornalero 
Labrador

æ 7 San Millán de la Cogolla Panadero
36 36 Badarán Pastor

Concepto 
ele

Cabeza 
Id.
Id

i Id
! H
¡ Id.

H.
Id.
Id.
Id.
M.
Id.
Id.
Id.

Capacidad 
Cabeza 

i id
H.

Capacidad 
Cabeza 

id.
W.

i id.
i Ict
í H
! M.

Id.
Capacidad
Cabeza 

Id. 
Id. 
Id. 
id.

Capacidad 
Cabeza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
fd.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id. 
Id. 
Id.

Capacidad 
¡Cabeza 
i Id.

Capacidad 
Caneza

Id.

Capacidad 
Caneza

1 Id.
Capacidad 
Cabeza 

Id.
Capacidad
Cabeza

Id.

sas j g
1^ 1 ■ Apellidos y Nombre | § Domíoilíb <

•g 1

PM0ié| Concepto
títulóB àoàdôBÜcofi de
0 profesionales claBíüeación

255 Rubio Martínez, Fernando
1^6 Rubio Martínez, Francisco |
257 Rubio Martínez, Hermenegildo j W
aSSiRubio Matute, Cleto |44
259 Rubio Navarro, Félix
260 Rubio de Pablo, Natalio W
26Í Rubio Pisón, Eulogio
262 Rubio Redondo, Pedro æ
263 Rubio Río, Marcos go
264 Rubio Romero, Jacinto óUi
265 Rubio Rubio, Agustín
266 Rubio Rubio, Alejo
267 Rubio Rubio, Carado
268 Rubio Velasco, Ricardo 40.
2ó9¡Rueda García, Anselmo
270 Rueda García, Martín
271 Rueda García, Telesforo 0/
272 Rueda Hernáez, Vicente ¡ 4}
273 Rueda Ibáñez, Agapito gl
274 Rueda Ibáñez, Emeterio
275 Rueda Ibáñez, Félix gg
276 Rueda Ibáñez, Francisco j óó
277!Rueda Ibáñez, Vicente g
278lR«eda Moreno, Agspito 9'
279ÍRueda Rueda, Manuel
280’Ruidíaz García, Vicente
281 Ruidíaz Montes, Antonino gz
282 Ruidíaz Montes, Demetrio i
283 Ruiz Alcalde, Timoteo
284 Ruiz Amutio, Juan
285 Ruiz Andrés, Elias
286 Ruiz Andrés, Fermín gj
287 Ruiz Diez. Ildefonso
288 Ruiz Dueñas. Carlos /
289 Ruiz Fernández, Eusebio
290 Ruiz Gómez, Martín o
291 Ruiz Goppegui, Alfredo J
292 Rüíz-Goppegui Grijalba, losé *
293 Ruiz Hervías, Cristóbal g
294 Ruiz Martínez, Julián /
295 Ruiz Matute, Ricardo
296 Ruiz Puras, Benjamín g
297 Ruiz Puras JE^ederico g
298 Ruiz Ruiz, Francisco
299 Ruiz de Santiago, Andr^ g
300 Ruiz-Gopegui Terrero, Fernando 4

Logroño, 25 de agosto de 1931.-

36 Villar de Torre 1
30 Hormilla
50 Torrecilla sobre Alesanco
44 Villar de Torre
34 Badarán
70 Villavelayo
70 Alesanco
33 Man-silla
36 Azofra |
30 Nájera
65¡ Ict
351VHlarejo 
óOiNájtra 
46 V entrosa 
56 Anguiano 
30 sà 
67, là 
41! Id 
611 là 
50 là 
52 ÍA

,33 U.
i 45 Id.
! 7 Brieva
! 24 Ventrosa
i 70 Matute
32 H.
30! H.
óOjBerceo
73 Canillas

> 40 Nájera
31 Id.

1! 5 Badarán
li 74 Canillas

45 Najera
2i 52 Alesón
5Í 45 Torrecilla sobre Alesanc
5 45 Honrilla
2 48 Nájera
3 73 Huércanos
5 45 Id.
1 31 Id.
2 22 là
3 12 Badarán
4 9 Baños de Río lobía
1 41 ¡Alesanco

-El Jefe provincial de Estadí

Labrador Capacidad
Jornalero ¡Cabeza
Labrador ¡Capsndad
Jornalero ¡Cabeza
Labrador ¡ };•

Id. Id.
H ¡Capacidad

Jornalero ¡cabeza
Labrador !

là ¡ là
là . ¡ là
Id. là
ja. ! Id.

Albañil ! pl-
Pastor ! Jà
Industrial Í , .
Labrador Í H

Id. 1 Id.
Id. • 1 M
là H

1 là H
¡Jornalero Ti-
¡Labrador » là
¡Jornalero L^.
¡Labrador ¡Capacidad
f TH Cabeza
i là ¡Capacidad
i là Cabeza
Zapatero jCapacidad
Labrador ! Id.
Jornalero Cabeza
Labrador là
Zapatero Id.
¡Labrador là
! M I'M
j Id. ¡Capacidad

oí Id. 1 Id.
¡ Id. Cabeza
¡Zapatero -M
¡Jornalero Id.
! id. Id.
! Id. Id.
! là M
¡Barbero Id-
¡Escribiente ! Id.
¡Labrador { M

atjca, fJfraeliú Garda.
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Ministerio de Trabajo y Previsión
Ulrerelén Ctenerai del Cleo^ráfico, Catastral y de Gatadiatir»

Pro vinel» <1© IdOCSRO^O Partido Judletol de WÁdPRA

CENSO DE JURADOS 
eorregpoadiente al año 1981

ouya formación ha siao ordenada por Decreto deí Gobierno provisional de la República de 18 de junio de 1981

JLI8TA definitiva de ios juradoe MUJERES formada oon arreglo a lo preceptuado en el art. 11 del expresado Decret»

ti
*! A pelHUoa y nombre 

___ ________

2 'i? 
||
«T

Domicilio
! Profesión ¡ Concepto
0 títulos académicos í de

) o profeeionales I elasificaíáán 
i ' ' i

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

ÍO 
11 
12 
13 
14 
Î5 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53

Ayala^Alesón, Lorenza 
Agnado Marín, Francisca 
A varez Lafuente, Matea 
Albíz Montero, María Amparo 
Albiz Ternero. Claudia 
Antón Antón, Elvira 
Armas Azofra, Josefa 
Ayaia Sodupe. Aurora 
Heras Gómez, Ana 
Herce LAorre. Luisa 
Heredia Manzanares, Benita 
Heredia Manzanares,. María Santos 
Heredia Navarre, Antonina 
Heredia Navarro, Mónica 
Hïrnâez Acha, Rufina 
Hernáez Asensio, Maximina 
Hernáez Fernández, Francisca 
H irnáez Nieto, Lorenza 
Hernáez Sáez, Ignacia 
Hernáez Vázquez, Isabel 
Heniáez VeUsco, Josefa 
Hernández Lázaro, xAniana 
Hernando Manzanares^ Bárbara 
Hernando Martínez, Teresa 
Hervías Bartolomé, María Jesús 
Hervías Hervías, Buenaventura 
Herret ú Sáinz, Josefa 
Herreros Jiménez, Al vara 
Herrero^ Jiménez, Eme ter i a 
Hornos Pérez, Tomasa 
Manzanares Izquierdo, Francisca 
Martínez Cañas, Calixta 
Martíne z Sánchez, Felisa 
Martínez Santos, Luisa 
M*- reno Sásnz, Esperanza 
Nájera G nzález, Epifanía 
Narre López, Margarita 
Nestaref? González, Clara 
Rabal Blanco, María Candelas 
Rabal Jiojénez, Teodora 
Rábano Martínez, María 
R&malí M; río, Lucrecia 
Ramírez Galilea, María 
Ramíre z Palacios, Eusebia 
Ramírez Redondo, Josefa 
Ramírez Villar, Baltasara 
Ramos Cerro, Francisca 
Ranedo Ranedo, Petra 
Recio Narro, María
Redondo Pérez, Esperanza
Rainales Fernandes, María Purifioaoión 
Rein.ares Fernández, Venancia 
Rey Ramírez, Margarita

'34 
i 55 
¡46
31 
36
48 
50
32 
36
56 
67
71 
48
53 
43
63 
49
42 
40
30 
38
58 
46
30 
56 
61
34 
41
34 
36
51 
53
36 
58
34 
49
60 
30
41
39 
37
48 
30
42 
52
39 
64
71 
50
55 
30
30 
53

34
55
46
31
36
48
50
31
13
56
67
71
46
53
43
63
49
20
40
30
5

58
46
30 
o6
61
34
41
34
36
50
53
36
58

4
40
30
20
41
39
37
6
6

42
52
39
64
71
25
55
30
30
53

! ... '
Cárdenas
Santa Coloma 
Azf fra
Víniegra de Abajo
Mansilla
Viníegra de Abajo
Viiiaverde
Hormiileja 
Man silla 
Estolio 
Berceo 
Esto lio 
Berceo

Id
Cárdenas
Ventosa
Castroviejo
Tobía
Urvftuela
Aiesón 
Berce o
Viniegra de Arriba
Torrecilla sobre Alesanco

San Millán de ia Cogoíla 
Cordovín
Villavelayo 
Badarán

Arenzana de Abajo
Hormiileja
Mansilla
Bneva

H.
Viilavelayo 
Bezarss 
Azofra
Ma^jarrés
Nájera

Id.
Id. j
Id. !

Huércanos i
San MíHán de la Cogolla i 

Id. i
i Pedrofeo !

Matute ¡
Nájera ¡
Brtdarán i
Baños de Río Tobía î

i
Nájera i

Sus labores 
id.
H

! H
! Id.
¡ Id.
! M,

Id, 
id. 
Id, 
Id.
Id, 
id.
B 
Id, 
Id, 
id. 
Id 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
íd. 
Id, 
H 
Id. 
H 
Id, 
li 
H 
H 
M 
Id, 
Id, 
U, 
H 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id. 
Id, 
Id 
Id. 
a 
H 
Id. 
Id, 
Id. 
H

< 
(Casada 
i W, 
(Cabeza 
Î H 
¡Casada 
< Id. 
i H 
r Id. 
’ Id. 
i Id, 
1 
{Cabeza 
¡Casada 
i Id. .
i Id, 
i lá. 
í íúL 
i B 
iCebeza 
¡Casada 
1 id.
1 Cabeza 
¡Casada 
1 B 
1 B 
i

li
i Id, 
r M.
i Id, .
i H
1 Id- 

Id, 
( kt 
i H 
¡ ííL 
i H 
Î Id.
1 id, 
i Id.

H 
1 id, 

id. 
Id. 
Id.

Cabeza 
Casada 

Id. 
Id. 
id. 
H

1 Apellidos y nombre
& 8^ 
> sS Domioilio

Profesión 
0 titulo» acadáaiio

Concepto 
os de

S » 1 
» I* 0 profesionaleg 

i clasificAcióñ

121 Hierros Yostelegui, Gregorio 55 55 Huércanos Jornalero Cftbpzíi122 Hornos Alvarez, Alejos 7'2 72 Arenzana de Arriba ¡Labrador H12
12

3 Hornos .Fernández, Dionisio 7
4 Hornos Morga, Dionisio 4

8 50 Alesón
0 15 Trício

i b'”

¡ B
Capacidad
Cabeza
Capacidad 

i Caneza
Id.

125 Hornos Morga, Víctor ‘1 7 47 Alesón H12<3 Hornos Pérez, Perfecto 4
7 Hornos Samaniego, Felipe 4

7 16 Arenzana de Abajo Id.12’ 4 44 Arenzana de Arriba Id,
12Í
12
1^

3 Hueto Martínez, Esteban 4
) Manzanares Llórente, Pedro- Juan 5
5 Marcos Caro, Gervasio (de) 5

4 44 Arenzana de Abajo
8 16 Viníegra de Abajo
9 38 B

Id.
Propietario 
Industrial

Capacidad 
(Cabeza

Id13 Marín, Melquíades 4 3 43 Santa Coloma Labrador
Aa.4, 

tí.13i? Marín Duro, Cosme 50 50 Brieva I¿ Capacidad 
Cabeza 

i Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 

tí,
; H

13-íj Marín Goyenechea, Victoriano 3 4 34 Santa Coloma Id
Í3¿
13:

1 Martínez Martínez, Andrés 3^
) Martínez Martínez, Rufino 3-

4 5 Brieva
♦ 7 Id

Secretario 
PfíSÍrtí*

13€
Í3>

> Nájera González, Deogracías 5
Nájera González,, Eustaquio 5(

5 58 Manjarrés
■> 56 Santa Coloma

Labrador 
id.

iooiíNajera txoazálezi Florencio 51
139 Rábanos Aleje, Felipe 51
140íRábanos xArmas, Venancio 3¿

3 55 Mfcnjarrés
2 14 Cárdenas 
Î 33 Nájera 
M9 Id.

B 
í Jornalero 

Id141 íRábano.s Martín, Antonio 4Ç
142 Rábanos Martínez, Nicomedes 4í 48 Id Jornalero 

Carnicero 
Pastor

Mi*
tíL143 Ramírez Calvo, Benito 5¿

144i Ramírez Calvo, Venancio 6¿
54 San Millán de la Cogolla 

» 63 Id,
Ed. 
tí. 
tí. 
tí 
tí. 
tí

145 Ramírez García, Florencio 4t 7 Santa Coloma L^Brador146
147

Ramírez Redondo, Gabriel 52
Ramírez Sáez, Juan 4Ç

52 San Millán de la Cogolla
10 Badarán

Pastor
Emoleado148 Ramos Cerro, Plácido 50 50 Pedroso Labrador149 Ramos Fernández, Ju«n 62 62 Hormilla Tornalerr»150

151
Redondo de Vicente, Hipólito 55
Reinares Aranjuelo, Juan 51

55 .Mansilla
50 San Millán de la Cogolla

Labrador 
Id.

JXb
Capacidad

152
153
154
155
156

Reinare!í Fernández, .Modesto 4.3 43 Baños de Río Tobía Propietario tí.Remares de Marras, Basilio 59
Reinares Sierra, Froilán 70
Rey» José’Luis 50
Rey Azofra, Santos 32

59 .San Millán de la Cogolla
69 M.
50 Nájera
32 id.

Jornalero
Labrador
Jornalero
Labrador 1

tí.
Capacidad
Cabeza

M157 Rey Lacruz, Benigno 32 32 Id. Id j M158
159
160
161
162
163
164

Rey Rivera, Alberto 55
Rey Rivera, Sindulfo 52
Ribafrecba Salinas, Antonio 65
Rica Pérez, Luciano 32
Rica Prado, Federico 41
Río Estebas, Ubaldo 45
Río Ruiz de Goppegui, Eusebio 61

55 B
52 id,
24 H.
32 Ca.strovíejo
41 Camprovín
45 Cordovín 
lOÍAlesanco

Zapatero j
Jornalero
Ccmerciante í
Labrador í
Herrero j
Labrador

M.

. <€L 
tí. 
tí. 
M 
tí. 
H 
tí. 
Id.165 Río Sáez, Marino 47 47 H,

166 Río Sáez, Servando 4Q 49i W. i Id. (
id.

capacidad
167 Río Terrero, Marcelino 37 37¡ Id. i ^abesa M
168 Rioja Alamo, Esteban 50 25¡S^Rta Coloma id.

lo.
169
170]

Rioja Alonso, Eíeuteno 30
Rioja Alonso, Victoriano 34

30, Nájera (Comerciante 
id.

XCu 
tí, 
w

171 Rioja Doñaveitia, Pedro 55 :55 Hormilla 1 nmAtlAm
lu.
M172

1731
174
1751

Rioja Frías, Romualdo 57
Rioja García, Liberto 46 ¿
Rioja Manzanares, Segundo 45 z
Rioja Martínez, Doroteo 42 4

-0 W. ¥
16 Nájera 2
í

Isntísta
Zapatero C
orn alero C

ILL
Id.

Capacidad 
labezaM

1761
177 I
1781

Rioja Merino, Inocente 53 5
Rioja Merino, Julián 34 ¿
Rioja Nálda, Ciriio 60 6

él Nájera IV
Î4 Id. I,
0 Iti
3 B L

íoiinero C
^malero C

id.

lo.
Rapacidad 
abeza 
tí.
M179 EUoja Naldu, Julián 63 6 abrador180 E

Î8Î i
182 I
183 F

Rioja Navarrete, Pedro 71 7
Hoja Vázquez, José 32
lías Sáez, Abito 40 4
livas de Luca-s, Félix 41

L) Hormiileja J<
7 Badarán In
D Nájera J<
9 Ventrosa A

jrnalero 
dustrial 
^malero 
Ibí^ftií

IGL 
u
H 
H 
w184 t

185 1
livero Peña, Ramón 82 8
livero Rueda, Antonio 53 5

2 San Millán de la Cogolla Je
3 Berceo Q

mnalero
w. , 
tí.
TJ186 ílivero Rueda, Melquíades 60 41 ) Estollo Labrador
tí. 
tí. 
Id,

187 Flobledo Angulo, Santiago 31 3 l Torrecilla sobre Alesanco Je>rnalero
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a
---------------- ------ -y.

Profesión ; Goncept^í
H AfelHdo* y nombre

If 

3 ©

DoxaietUb c títulos académicos 
0 profesionales <

¿le 
Jftsifieacióa

54 J\rciniaga Canteras, Emiliano 41 417Vzofra 1

i

..^abrador jC
Id. í

Cabeza 
id, 
Íd55.Irmas Azofra, Nicolás 38 38^/illaverde

56 JVmas Azofra, Rafael 45 45 Id. kL i
.M.,..

,id. - -4^
57 J
58

Vmentia Mínguez, José 
Azofra Cañas, Doroteo

54
33

54'
331

rricio 1
dobadilia j

jruarda 
ndustrial |

59 iAzofra Fernández, Lucas 69 22 1Rezares JLabrador -
id. i60 Azofra Hernáez, Crisanto 38 9 Bobadilla fz3

61 A^zofra Matute, Julián 71 43 Viniegra de Abajo Tornalero

62]Heras Fernández, José 74 741iáansilla Labrador • iV, 
lé. 
Id.
Tri ’’ í;

631
64]

Herce Latorre, Félix
Herce Latorre, Gregorio

48
54

5
54

derceo
Estollo

Pastor , 
Alguacil

65 Herce Tejada, Romualdo 46 46 1Berceo Zapatero

66]Hernáez Barrio, Constantino 31 31 Cárdenas Tornalero
M.
fd.
M

Capacidad
ZvL

67 Hernáez Bezares, Teodoro 71 71 Id, Labrador 
Id.68 Hernáez Cor cuera, Isaac 51 51 Huércanos

69
70

Hernáez Domínguez, Manuel 
Hernáez Espinosa, Esteban

75
32

Estollo
Ledesma

Jornalero
L«brader H

Id. !
Jornalero 1'
Labrador H

id. <
í 

-Î-1 ■ 1

71
72
73

Hernáez García, Domingo 
Hernáez García, Enrique 
Hernáez García, Miguel

44
34
60

44
34
60

Matute
Tricio
Matute

Cabeza 
Lsoacidad 
Cííbeza

Id. 
Id

74 Hernáez Hernáez, Fructuoso 34 34 lo.
75 Hernáez Herrero, Agustín 32 32 Ledesma
76
77
78
79

Hernáez Ibáñez, Julio
Hernáez Ibáñez, Primitivo
Hernáez Iñiguez. Juan
Hernáez Navaridas, Alejandro

37
64
55
46

37
64
55
38

Camprovín 
Id.

Pedroso
Uruñuela

J, ,
Jornalero j
Labrador i

tó • i
Id. 1

Jornalero
Id. ' !
L-í i

XvL
Capacidad
Cabeza

Id. :
Id

80
81
82

Hernáez Ortiz de Zarate, Dámaso
Hernáez Recio, Aniceto i
Hernáez Ruiz, Atanasio

67
45
51

67
45
51

Tricio 
Huércanos 

id.
Id.
M. 
id.

83
84

Hernáez Ruiz, Manuel
Hernán Alamos, Bruno

55
70

55
70 Arenzana de Abajo Labrador :

T/S i íd
85 Hernán Alamos, Nemesio 60 60 Id. KS. ..

Id. i id
86 Hernán Trifos, Domingo 70 70 id.

Id.
87 Hernández Fernández, Rafael 48 48 Id. W
88
89
90

Hernández Ibáñez, Pablo 
Hernández de Vicente, Epífanio 
Hernando García, Ricardo

48
53
50

48
27
12

Berceo
Mansilla
Vinlegra de Abajo

Herrero 
Jornalero 
Albami

AL
Id.
Id. 
Id

91 Hernando Iñiguez, Norberto 39 39 Tricio Jornalero 
rd

ML
Id.

92
93
94

Hernando Iñiguez, Santos
Hernando Martínez, Cándido
Hernando Mena, Pedro

34
44
63

34
44
40

id.
T orrecida sobre Alesanco 
Ar enzana de Abajo

ML
Labrador 

Id.
Capacidad 
Cabeza

Id.
95 Hernando Muntión. Ignacio 47 47 Tricio

Viniegra de Abajo
lu.
Id.
Id.

Jornalero 
Id.

Labrador
Id. Í

Jornalero 
Tri

Id.
96 Hernando Romero, Agapito 56 34 Id
97
98
99

IOC

Hervías Baños, Teodoro
Hervías Diez, Bruno 
Hervías Hervías, Benito 
Hervías Hervías, Claudio

45
34
58
67

45
34

9
67

Viiiaverde 
Uruñuela 
Camprovín 
Gordovín

Li
M.

Capacidad

101
102

Hervías Manzanares, Valeriano
Hervías de Marras, Santiago

52
3C

l 53
30

Berceo 
iCordovín Id. 

Id
lœ
104

Hervías de Marras, Víctor
Hervías Matute, José

34
31

34
31

Id.
V illarejo

ML
Labrador

Id.
Capacidad 
Cabeza

10^ 
lœ

Hervías Ureta, Pedro
Hervías Üruftuela, Andrés

5/
4>

57
47

Bsreeo
Badarán Id.

Id.
Pastor
Jornalero

Id. 
íd

lo; 
lot 
10<

Hervías Uruñuela, Santos
1 Herrániz Gil; Hermógenes
) Herrerías Somalo, Luis

5^
4r
31

l 54
j 4£
2 32

id.
Ventrosa 
Uruñuela

id. 
H 
Id

lie
111

) Herrero Crespo, Anselmo 
Herrero de Pablo, Bernardo

l Herrero Sáinz, Julián

4(
6]

3 4í
7 6;

) Cañas 
Villavelayo

Pastor
Labrador

Id.
Capacidad 
Cabeza

Hi 3() 3() ¿CU
TH W.

11;1 Herrero Sáinz, Melquíades 413 4f Id. MU 
id. 
Id. 
M

KL
IV
ÎÎÎ

1 Herreros Ceniceros, Emilio^
> Herreros Jiménez, Ambrosio

3^
5

4 3^
3.51

í Castro vie jo 
Badarán : Id.

Id
IK) Herreros Jiménez, Jerónimo 55! 5Î) id. AM, 

Id W.
ir 
IK 
11< 
1»

7 Herreros Orte, Anastasio 
3 Hidalgo Hidalgo, Adolfo 
? Hidalgo Medrano, Tomás 
) Hidalgo Muro, Jacinto

54:3(
31]
60i6( 
46’4<

) Mansilla
3 Huércanos
) Baños de Río Tobía
3 Badarán

ML

Secretario 
Propietario 
Labrador

Capacidad 
Cabeza 

1 Id.

* i n- 

w * 4*1

Apeiiidns y Nombre

a

g
1

»9:

u |b 1

'•

Domicilio 0
Profesión 

títulos académicos 
0 procesionales

Concepto 
de 

dasitícaoión

1

54 I<ev Ríos, Cecilia 40 40 Î9.4 jera S labores <
Id.
Id.
H 
Id.
íd. <

Sasada
IdL

551
561

ley Rivera, Lucí nia
<i¿o López, Nemesia

5.3
74

53
741

Id. 1
^edroso ! Sabíza 

iti
57 ílíco Prado. María Loreto 38 38 í^-umprovín i íd
58 (
591

<íco Prado, Teresa 
^ico Prado. Victorina

51
34

51
34

Id. í
Id. i Sasada 

Id.
Cabeza 

R
601
61

<ico Verdida*, Dolores 
??.iquera González, Anunciación

30
39

5
27

Aiesón j
Sv^nales ।

la, 
íd. 
TP

62 Jiquera González, Inocencia 30 27 íd. ! Kt.
Id. h
íd. i
Id..

631
64.
65

iincón Moral, Rosario
<ío, Trinidad
Río Diez, Domiciana

45
49
40

45]
49
40

Pedroso J
Alesanco

Id.
Cabeza
Cacada 

H 
Td66 ^ío Fernández, Juana 59 59 Huércanos Id, 

1/4
67
^58
691
70,
71

■^ío Manzanares, Florencia
Río Manzanares, Isabel
Río Marín, Antonia
Río Malino, Vicenta
Río Sáenz, Ceferína

48
39
64
63

48
39
64
63

C'^rdovín
W.

Aícsanco i
Id. i

UJ.
Id.
Id 
H 
Id,

fit 
íd. 
íd. 
id. 
Id. 
íd.
1/4

R 
Cabeza 
Ca ada

H42 42 kl i
72
73
74
75

Río Va’gañón, Teodora 
Río ja Alamos, Estefanía 
Rióla Alamos, Sergia 
Rioja Albelda, Petra

35
47
45
72

35
47
24
72

Id, ]
Arenzana de Abajo |
Nájera

Id, i

io,. 
Cabeza 
Caí ada 
Cabeza

76 Rioia Martínez, Julia 5i 51 Cárdenas ló
77iRioia Martínez, Teodora 30 26 Nájera • Til
78¡ Rioja Medrano, Mercedes 50 30 íd.

Tí
79
80
81

Rioja Merino, Julia
Rioja Nslda, Bernabea 
Rioja Orarte, Lidia

45
48
32

45
28
29

(a í
Arenzana de Abajo
Nd jera

j/j. 
id 
íd. 
tó. 
M 
íd. 
Id. 
Id.

Id.
H

82 Rioja Olarte, Victorina Id.
Hormilla83 Rioja Rubio, Cecilia 31] 31 íd

84
85
86

Rioja Salazar, Bernardina 
Rioja Vázquez, Felisa 
Ríoja V ázquez, Marüt

30 15
40 18

,37 14

Nájera
Arenzana de .Abajo 
B idarán

H 
íd. 
Li.

87 Ríos Sáez, María Cruz 39] 33 Náj' ra id M
88
89
90
91

Ríos Sáe ^ Remedios 
Riva García, Fidels 
Riví-ro Ruedn, Felicias

4ó
47
46

i 40 
147 
46

Id.
Mji.nsiUa
Estollo

m, 
íd, 
íd. 
Id.

Cabeza 
Casada

i W.
i IdRocandio Benito, Julia 40 4 Nájera

92
93

Rocandio Cabrejas, Juana
Rocandio Velasco, Estefanía

53
75

10 
/

A guiano íd 
R
4.0/

1 æU»

i Cabeza
I Id

94
95

Rocandio Velasco, Petra 
Rodríguez Abad. Dorotea

69
30

oVj hi
8 ¡Badarán ICasada

96 Rodríguez Bustos, Juana 
Rodríguez Colle, Quiteria

48
3C

11 5Viniegra ce .anajo íiX

íd
i id.
! íd.

Tr!

i

97 ] Ifí
98
99 

lOO

Rodríguez Cervifto, Rafaela
Rodríguez García, Marí^
Rodríguez González, Elvina

31
71
51

• 31 ¡Ai-^guiano
l40'Baftos de Río Tobía
51 i Arenzs na de Ab^jo

'Cabeza 
¡Caaada 
! Td

101
102

Rodríguez Herreros. Escolástica
Rodríguez Martínez, Casilda

67
37

'i 281 Ledesma 
37 ¡Huércanos
7lTiicio

■ 54 Hormilla

¡ KL
i Id.

¡
Cabeza
Carada 

id.
íd

Î03
104

Rodríguez Solores, Araceii 
Rejado García, Victoria

47
5^

1 aCL

H

105 
loe

Rojo Cortázar, Concepción
Rojo Magaña, Juliana

5
72

) SOiViharejo
Î 72 Huércanos Id. 

íd
Cabeza 

1 M.
107
10^
10Ç

Rojo Manzanares, Luisa 
Rojo del Pozo, Amparo 
Rojo del Pozo, María

6;
3^
37

s o;
1 3^
7 l(

> vanas

) Villar de Torre
! íd. 

id. 
Id. 
Id

Carada 
Id.
Id

IK) Rojo Vidorreta, Mercedes 4Í 4Í5 Anguiano Td
111
112

Román Cosío, Eugenia
] Romanos Solano, María Dolores

4^
3<

) 4^) Villavcrde
1 Viniegra de Abajo H : Id.

Td
11;5 Romero Domínguez, Asunción 4Í 4?5 Sí nta Colomsi lu.

Id.
acl 

i íd
IVl Romero García, Ci pri ana 313 3í5 V sntrosa ‘ Id.
IH) Romero García, Martina 312

3 3(
5 51
3 51

3 Anguiano ML 
M Id

IK 
ii: 
IK

) Romero García, Rufina
7 Romero Hidalgo Julia 

Romero Ibáñez, Eusebia

3<
5!
5<

3 Id.
3 Baños de Río Tobía
3 Anguiano

JULm 

id. 
M. 
Id

Id. 
íd. 
Id.

11< 
12<

) Romero Moreno, Luciana
) Romero Romero, Bernabea

4
6

1 4
0 2-

1 Id.
9 Bobadilla

ML 
Id.

SGCB2021



4
sS Apellidos y nombre

121 Romero Rueda, Juana
122 Romero Ugarte, Ricarda
123 Rosales García, Juana
221 Rosales García, María124

Rosales García, Sofía 
Rubio Antón, Feliciana 
Rubio Arnáez, Efigemia 
Rubio Arnáez, Felisa 
Rubio Fernández, María 
Rubio García, Rosario 

.Rubio Guevara, Juana 
132 Rubio Hernando, Angela 
133 Rubio López, Juana 
134| Rubio Martínez, Braulia 
i35¡ Rubio Navarro, Juana 
i36¡Rubio Peña, Baldomera 
Í37| Rubio Sáenz, Felisa 
Í38| Rubio Zauaara, Jesusa 
139i Rubio Zaraara, Margarita 
140 Rueda Muñoz, Petra 
14J Ruidíaz Gómez, Juana 

Ruídíaz Montes, Claudia 
Ruidíñz Nieto, Francisca 
Ruiz Benito, Eulalia

125
126
127
128
129
130
131

142
143
144
145
146
147
148
149
150

Ruiz Benito, Leonor 
Ruiz Hernáez, Pilar 
Ruiz Lercns, María 
Rubí Manzanares, Donata 
Ruiz Matute, Claudia 
Ruíz Ojeda, Concepción

Ib » 
la 
8^ 

J_

Domicilio
Profesión 

o títulos aoadétaiooi 
0 profesionales

! Concepte 
de 

elasifieaeida

33 33 Anguiano Sus labores Casada
33 33 Alesanco M ! M
40 40 Baños de Río Tobía Id. i Id.
43 43 Id. Id. W
50 50 H Id. * M
54 43 Viniegra de Arriba id. i lo.

48 Hormilla Id. j iS.
56 ¡56 id. H ; id.

j 43 43 Azofra H í Id.
30í 27 San Millán de ia Cogolla Id. ¡Cabeza
84! 84 Ventrosa Id. ! Id.
60 60 Villar de Torre Id. ¡Casada
73 73 Badarán H í Cabeza
31 31 Villar de Torre Id. ¡Casada
36 36 Badarán id. Id,
67 18 H Id. id.
61 61 Azofra Id. Cabeza
64 64 Uruftuela H. Id,

Í50 50 id. H Casada39 39 Ventrosa Id.
52 52 Matute H id.
35 35 id. H M
33 33 H Id. Id
58 57 Uruñuela Id, M
56 56 Id. Id. Cabeza32 32 Tricio Id. Casada¡38 38 Badarán Id. id

i 30 30 Canillas H KL
55 Eíuércanos H M¡51 51 Tricio Id. B

Ministerio de Trabajo y Previsión
nirrccIÁn «citerai del lit^Kiito «ccf^rálira. raM»(ral j de KetadiMiea

Logroño, 25 de agosto de 1931.—El Jefe provincial de Estadística, GarHa,

CENSO DE JURADOS
oorrespondieute al año 1931

ouya formaoión ha sido ordeñada por Decreto del Gobierno provisional de la República de 10 de junio de 1951 

ffhrovlncla de LOOROWO Partido Judíela! de wAdEItÁ
LISTA definitiva do los jurados VARONES formada con arreglo a lo preceptuado en el art. 11 del expresado Decreto

«
I 1 .. . .. . 1,--- 1—b—

t 1 - T——

H Apellidos y nombre 2 O 
i i tl Domicilio

i Profesión
¡0 títulos académicos

Concepto 
de

i 2.^ 5* j 0 profesionales clasificación

Abad María, Santos 
Abejón Alacén, Paulino

(
31
34

31
34

Mansilía
Uruñuela

Labrador
Carointero

Cabeza 
Id. 3 

¿
Acha, José
Acha Benés, Casto

35
33

35
33

Cárdenas Jornalero 
Id

Id.
TH

5 Acha Marín, Victorino 32 32 Arenzana de Abajo
«Va»

H.
10. 
Td6 Agreda Martínez, Manuel 55 55 Viniegra de Arritía Labrador
mu

7 Agreda Martínez, Toribio 62 62 H Capacidad 
Cabeza 

Id.
TH

8 Aguado Marín, Baldomero 51 51 Santa Coioma Id
Aguado Montenegro, Gregorio 40 13 Cordovín Jornalero 

Id.IC Alamos Marín, Federico 30 30 Arenzana de Abajo
1 Alamos Martínez, Julián 66 66 Id. mu 

Id 
Id. 
H 
Id. 
Id. 
TH

12
13

Alarcia Blanco, Venancio
Alarcia Mínguez, Severino

44
37

44
37

Cañas
Uruñuela

Jornalero 
H.14 Alcalde San Agustín, Francisco 52 12 nadarán HíprrAm

15
16

Aldama Pérez, Estanislao 
Aldáis Chavarria, Eduardo

44
62

44 
6

Hormilla 
Bobadilla

Labrador

17
18

Alegría Hernáez, Galo
Alesanco González, León

76
75

76
75

Tricio
Tobía

Labrador 
M

lu.
Capacidad 
Cabeza19 Alesanco Lozano, Pedro 32 32 Badarán Id

20 Alesanco Pérez, Pedro 36 36 Tobía Id.
Jornalero 
Labrador 
Propietario 
inm

lo.
21 Alesanco Somaio, Victoriano 41 41 Baños de Río Tobía Capacidad
22 Alesón Ceniceros, Saturnino 62 62 Ventosa Cabeza
23
24

Alesón Espinosa, Victoriano 
A fonso Martínez, Alejandro

76
40

76
40

Pedros© 
Azofra

Capacidad 
Cabeza

25
26
27

Atiende Nalda, Santiago 
Al ende Rico, Mateo 
Alonso Beños, Emeterio

52
33
44

52
33
44

Manjarrés 
Pedroso 
Tobía

Labrador 
Jornalero 
Pastor

lu.
Capacidad 
Cabeza

Id.
TH

28 Alonso Briones, Valeriano 44 44 Pedroso
29
30

Alonso Grijalba, Ricardo 
Alonso Ibáñez, Andrés

48
68

48
68

Baños de Río Tobía 
Badarán

Propietario 
Pastor 
Labrador 

M

lo.
Capacidad

31 Alonso Martínez, Anastasio 38 38 Azofra Cabeza
32 Alonso Martínez, Juan 35 35 Id. Id.
33 Alonso Torrecilla, Luis 53 53 Badarán

1x4«
Id

Id.
34
35

Altuzarra Villar, Angel 
Altuzarra Villar, Sinforiano

43
53

43
53

Beños de Río Tobía Jornalero 
Propietario 
Jornalero 
Labrador 
Alguacil 
Jornalero 
Labrador

W.

Id. 
H

36 Alvarez Campo, Francisco 46 46 Id. Id.
37
38
39

Alvarez Fernández, Victoriano
Alvarez Gd, Adrián
Alvarez Martínez, Pedro

56
41
34

56
32
34

Azofra 
Ventosa 
Hormilla

Id.
Capacidad 
Cabeza

40
41

Alvarez Rubio Román
Alvarez Rueda, Norberto

38
52

38
52

Azofra
Viniegra de Arriba

Id.
Id.

42 Alvarez Sáenz, Herminio 33 33 Azofra w
Id.

43
44
45

Alvarez Sáenz, Tirso
Amutio, Tomás
André.s Moreno, Higinio

35
51
37

35
4
4

H
Baños de Río Tobía 
Tricio

ICU
Id.

Propietario

Id.
Cepacidad 
Cabeza

46
47

Anguiano Fernández, Eulogio 
Angulo Lacalle, Rufino

30
30

30
30

Arenzana de Abajo 
Uruñuela

lo«
Labrador 

rd
Capacidad 
Cabeza

48 Angulo Leza, Dionisio 45 45 Id.
Jüti» 
TH Id.

49 Angulo Leza, Mauro 41 41 H.
AQ.

Jornalero
Labrador 

w

id
50 Angulo Osorio, Francisco 63 53 Id. Id.
51 Angulo Osorio, Leonardo 55 55 Id
52 Angulo Osorio, Vicente 61450 Id.

lu. 
TH Capacidad

53 Arambarri Manzanares, Juan 56 561Badarán Carpintero
Cabeza 

H
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 2133 
--- iMiim 01» i— 11.^.- ■—  —

F»)roví»cia de Logroño Seovndí «vincsna del mes de AGOSTO de 1931

ESTADO demostrativo de ias enfermedades infecto-coatsgiosas y parasitarias que han atacado a ios animales domésticos en esta provin-
cia durante la quincena expresada.

ANIMALES

Enfermí^ad PARTIDO MUNICIPIO
Especie

....i--.., 
i
i Enfermos 
'del mes an- 
j terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
C&radoíi

Muertos 
'ó sacrifica

dos ’

Quedan 
enfermos

Rabia Cervera • Ceivera ■canina

i

1 » 1 '»■ ■

1 TntsC-
<1
.i 1 » 1 »

Logrc-Bo, a S'dt- septiembre de 1931^-Rl Inspectai ptovi|c¡d a Higiene y SaniC id pecuarias, Hilario de Bidasolo,

en dicho monte la mu'ta de 75 pe
setas y una indemnización de 25 
pesetas y cuya resolución le fué 
notificada al denunciado el 11 de 
mayo último.

Resultando : Que el denun
ciado Fernando Rojas en 27 de 
m ayo y en escrito dirigido a este 
Tribunal Contencioso - Adminis
trativo interponiendo este recur
so* al que íACompañaba la cédula 
personal, copia de la resolución 
recurrida y el resguardo acredi
tando de haber ingresado en la 
caja general de depósitos y a 
disposición del Exemo. .señor 
Gobernador civil de esta provin
cia ia cantidad de 75 pesetas y 
25 pesetas para recurrir en alza
da contra ei expediente que seje 
sigue por roturación.

Resultando : Que formulada 
ia demanda por el recurrente, éste 
niega el hecho de la roturación 
qué se le atribuye y que otros 
vecinos también han roturado,, a 
los que denunció, sin que sepe si 
se ha procedido a averiguar ’os 
hechos denunciados, haciendo 
consideraciones .sobre el socialis 
mo agrario de las que deduce 
que las roturaciones de ésta es 
tán ju^ tificñdas por el mayor r¿-n- 
d micnto social y termina con sú
plica de que se revoque la reso
lución recurrida dietsndo en su 
lugar otra por la qute se absu va 
de la multa impuesta en la pro- 
videñeia de que recurre

Resultando: Que el señor 
Fiscal al contestar a la demanda; 
establece como hechos los que 
resultan en eFeXpediertte qu-; se 
acompaña al presente recurso, 
haciendo constar además el que 
aparece que Ci actor había con
signado en la caja grnitral de de- 
pó ito lá cantidad de 75 pesetas 
con 25 céntimos en lugar de las 
100 peinetas que importa a multa 
y 25 la indemnización para hal ar 
expedita esta vía Contencioso- 
Administrativa, foímuía con ca
rácter de pérentoria la excepción 
de incompetencia de jurisdición 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 6 ° de la ley de esta juris- 
dición que expresamente dice; 
que no se podrá irtentar la vía 
Contencioso Administrativa é íí 
ios asuntos sobre cobranza de 
contribuciones y demás rentas 
públicas c créditos definitivamen 
te liquidado» en favor de ’a Ha
cienda mientras no se realice el 
pago en la caja del Tesoro Pú- 
bOco, y aí no cumplirlo el recu
rrente este requisito indispensa
ble de hacer el ingreso en forma,

Tribunal Frovindal de lo Con* 
teueioso-Adniinistiativo de

Logroño
2227 ,

Don Antonio Ruiz Saícedo, Se
cretario del Tribunal de esta 
Audiencia,
Cprtifico : Que por el Tribu

nal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo se ha dictado la 
siguiente sentencia:

«En la ciudad de Logroño a 7 ; 
de septiembre de 1931 Visto an
te este Tribunal Provincial ¡de lo 
Contencioso - Admin’strativo e l 
recursáo promovido por Fernando 
Rosas Carasfis, natural y vecino 
de Hornos de Moncalvido, de as
tado casado y mayor de edad, 
contra providencia dictada en 4 
de mayo último por el Exemo. Se í 
ñor Gobernador de la provincia; 
por la que impuso una multa de 
75 pesetas y 25 de indemnización 
al recurrente por roturación arbi
trarie, siendo parte el Fiscal de 
esta jurisdicción .

Resultando: Que con fechad 
18 de enero último el Concejal; 
del Ayuntamiento de Hornos de 
Moncalvillo, Salustiano Ortigosa, 
denunció verbal mente ante el Al-, 
ca’de de dicho Municipio que el 
vecino de dicho pueblo Fernando 
Rojas había roturado en la 
«Dehesa del Prado» propiedad 

-dt dicho pueblo y cuyo monte se 
halla catalogado con el núm. 24

Resultando : Que remitida 
dicha denuncia al Ingeniero Jefe 
de Montes del distrito forestal de 
esta provincia, éste la devuelve 
a dicha Alcaldía para que el de
nunciante formule su denuncia 
por escrito y se cumplimentase 
lo dispuesto en los artículos 50 y 
51 del R. D. de 8 de mayo* de 
1884.

Resultando: Que formulada, 
pór escrito dicha denuncia se ins
truyen las diligencía«s conducen
tes de las que resulta que la ro
turación arbitraria en dicho'mon
te tes de unos l.OOO metros 
cuadrados de extensiór? y lindan
te a una finca del demandado 
Francisco Rojas, informando el 
Alcalde ia certeza del hecho

Resultando : Que e’ Exce
lentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia a propuesta del 
Jefe de Montes acordó ten provi
dencia de 4 de mayo último impo
ner al denunciado Fernando Ro
jas por la roturación arbitraria 

no es suficiente el mero depósito 
pará: intentar ia vía Contencioso- 
Adffli’ú'ítrativa por lo que supli
ca, al Tribunal que temendo por 
pre.Se?ífcado este escrito se sirva 
admitirle y en su día dictar sen
tencia declarando haber lugar a 
la excepció;? ds incompetencia de 
jurisdicción alegada con carác
ter de perentoria y en todo caso 
desestimar el recurso promovido 
por Fernando Rojas por imposi
ción de costas.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Inocencio Guardo Fernán
dez. Vistos los artículos 6 y 48 
de la L^y de 22 de junio de .884 
y los 7 y 8 del Reglamento 'de 
Igual fecha, Real decreto ley de 
4 de febrero de 1927 y D. del Go
bierno provisioFxal de la Repúbli
ca de Î.® de ago ato último.

Considerando: Que el hecho 
de h^bar consignado ei aettr 75 
pesetas y 25 céntimos en la Caj^ 
de depósitos a disposición del 
Exemo Sr. Gobernador civi’. 
Aunque en cantidad inferior a la 
multa de 75.pesetas impuesta y a 
l í de 25 pesetas de indemnización 
que tiene que .satisfacer, pues 
aunque hubiese completado am
bas cantidades no se hubiese cum
plido la exigencia del artículo 6.° 
dé la Ley de lo contencioso que 
ex’ge el p ;go previo, ni equivale 
al pago ni lo sustituye y la omi
sión do tan inexcusable exigencia 
legal priva a este Tribunal de ju
ris :ficciÓn para resolver sobre el 
fondo del asunto, según estable
ce el artículo 8 del Reglamento 
de esta jurisdicción.

Considerando: Que el depósi
to ya se constituya a di.^osición 
de ia Hacienda o del Tribunal 
qu^í h’i de conocer el recurso no 
puede estimarse pago en firme y 
apareciendo evidenciado que el 
actor ha hecho ei depósito aun
que ínccmplüto a favor del exce
lentísimo señor Gobernador ci
vil no hizo el pago previo ala in- 
terpr o'ción de este recurs í que 
imperativamente ordena la Ley, 
no pudiendo en tal caso entender 
e4a vía çontencioso-administra- 
tiva y así lo tiene declarado el 
Tribunal Supremo entre otras 
resoluciones la sentencia del 10 
de octubre de 1913 y 9 de julio de 
1918 por la que es procedente la 
excepción de competencia de ju
risdicción alegada por el Fiscal 
con carácter de perentoria.

Considerando: Oue los recur
sos interpuestos al amparo del 
Estatuto Municipal son un princi

pio gratuitos a tenor de lo dis
puesto en el artículo 256 del cita
do Estatuto.

Fallamos: Que debemos de
clarar y ríec*aramos que ha lugar 
a la excepción de incompetencia 
alegada por el señor Fiscal con 
carácter de perentoria sin hacer 
declaración de costas y siendo 
esté pleito de menor cuantía há
gase la publicación en el Boletín 
OciFiAL, según lo ordena e! D. de 
8 de mayo úlímo por testimonio 
íntegro de esta resolución y de
vuélvase el expediente a la Jefa
tura de M ntes de esta provincia. 
Así por esta nuestra sentencia, la 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—D de Guemán de La- 
calle y Matute —Cayf’tatjo Al
vares. — Inocç'ncio guardo — 
Ladislao Montes.—Luis Velas
co.—Rubricados.

Y para que conste y sea publi
cada en ei Boletín Oficial de 
esta provincia cumpliendo lo or
denado expido y firmo la presen
te en Logroño a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y une.—A nt oni O Buis -r- 
V.®B ®: El Presidente del Tribu
nal, D. de Gusmdn de Lacalle.

—I     I »■■■■ ~.

DfflSlON imiCÁ DEL EBRD
JEFATURA

2236
La Comunidad de Regantes de 

Rincón de Soto solicita autori
zación para construir obras de 
defensa de la margen derecha 
del Ebro en dicha jurisdicción en 
toda la ribera que queda aguas 
arriba del puente de la carretera 
de Taracena a Francia.

Las obras proyectadas consis
ten en dos grupos de esp gones 
convenientemente distribuidos en 
las dos zona^ de máxima conca
vidad de la S 4ue ahora describe 
el cauce del Ebro y la apertura 
de un canal al través de la isla 
que ha quedado entre el antiguo 
cauce y el nuevo pat a suavizar 
la violenta curva que forma éste. 
La fábrica de los espigones será 
de escollera artificia' de bloques 
de hormigón. Entre los espigo
nes se ataluzará el escarpe a cua
renta y cinco grados y se reves
tirá con coraza metálica rellena 
de grava en la zona más atacada.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición pue-
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dan dirigir por escriU); [^.«.^recla
maciones que estimen p'^rtinentes 
ai señor Gobernador civil de la 
provincia dentro del plazo de 
treinta días a contar del siguien 
te de la fecha de estsi publicación.

Zaragoza, 12 de septiembre de 
1931.—El I geniero J* fe de la Di 
visión H' ráulica del Ebro, Vi
cente Nünes.

Ayuntamiento de Valgañón
2198 

de las maderas y ’eñas concedidas por la Superioridad, que bán deéné ienarse en orimer., 
subasta, cuyn acto y ai^O¥.:chamien)o ha de verificarse con as regio a íes piieeros de condi-

1 Boletines Oficiales de la provircia rúmeros 90 y 92 de fechis 28 de jùî”o y
SecretX deíX^.n^ " económico administrativos, que se hallan de manifiesto en ¿

prevenida en el art. 162 del vigente EstatniZ

.. . ' 5 Número de Maderas LEÑAS
Tasación

Pesetas

Día, mes y horas de las 
subastasKiiiHi lit Idcia '_ ___ Lo

tes
Arbo

lea Metros 
cúb oos

GRUESAS

J^ére's

SAMÁIS

Estéraos
Sitio señalado

2243
Den Federico Rodrígu* z Solano z, , « 

y Espín. Ju.z de I sirucción ^a^aquín..
del partido, ।
Hago saber: Por el presente se D«1’«’’«Zaball». ...

cita al pastor Víct'T González

4
6
3

80
80
84

100

110470 
116‘830 
127‘«50 
2l‘500 

Brezo

»

»
»

>

450 
100

3 635'60
3 855‘4O
3.116

869
100

» Z A las 10
-^1 A las 10 y media
•g < A las 11
® / A las 11 y media
S( A la-^ 12

< Vuelta del Acebo»
<El Palancar» 
«Rio Roftadero»
<Lo8 Canalones» 
El que se designe

García, natura 1 de Hm rta Arri
ba (Burgos); que estuvo en To- 
bía, en el Monte Valvanera, el 
día dos del actual al ocurrir un 
incendio en el mismcj a bn de 
que en término de <'cho días com-r 
parezca ante este Juzgado p ^ra 
declarar en sumario rúmero 51 
de 1931, bajo el perjuicio a que 
haya lugar SÏ no comparece.

Dado en Nájera a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Federico P, 
Solano.— El Secretario, Luis Al
vares.

de 1931, queda expuesto al públi
co en ei tab ón de anuncios de la 
Casa del Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días, durante 
cuyo plazo y tres más, podrán 
examinarlo cuantos contribuyen
tes en él se hállen incluidos y pre-. 
sentar por escrito sntó la Junta 
del Reparto o a su Presidente las 
reclamaciones, fundada.? en he
chos concretos, precisos y deter
minados. conteniendo las pruebas 
necesarias para la justificación 
dé lo reclamado, y pasado,^ di
chos plazos no serán admitidas

Córnago. 16 septiemb’-e 1931.
-~El A calde presidente, Nicasio 
Vea.

Valgañón, 10 de septiembre de 1931.-~Él Alcalde, Pefila.

REQUISITORIA
2230

López Sáez, Pedro, hijo de 
Bartolomé y de María, natural de 
Anguiano, provincia de Logro
ño, de veintidós años de edad, y 
Cuyas señas personales son: esta 
tura, un metro 650 milímetros, 
desconociéndose las demás señas 
persona’es; domiciliado última
mente en Angui«no y sujeto a 
expedienté por hab^r fdtadn a 
concentración a la Caja de Re
cluta de Logroño para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días en la 
P aza de Ceuta, ante el Juez ins
tructor don Eugenio Garrido 
Donderiz, Teniente de Ingí^nieros 
con el destino en el Batallón de 
Tetuán, de guarnición en Ceuta, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Ceuta 6 de septiembre de 1931. 
— El Teniente Juez instructor, 
Eu genios Garrido.

Mimskeb HhíjjI
VACANTE 

2244XI • . • Aprobado por el pleno de este a» «5 jubilación del propietario, Ayuntamiento el presupuesto or- 
dinario para d ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 

í Secretaría municipal por término
setas anual de 2.000 pe- ¿e quince días, finido el cual, du-

T.n.; ' ^ante oíro plazo de quince días, a
contar desde la terminación de laLos aspirantes pertenecientes 

al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento^ presentarán sus 
instancias ante este Alcaide, deí> 
tro de dicho término para su pro* ■ 
visión.

Ventrosa, 21 de septiembre de 
1931.—rEi Alcalde, Félix Muños,

2245
Terminado el i epartimiento in

dividual de la contribución sobre 
las riquezas rústica y pecuaria 
de este término municipal para el 
año 1932, quedará expuesto al 
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento p o r espacio de 
ocho días hábiles, a contar del 
25 de í ctubre próximo venidero, 
plazo durante el cuñi podrán pre* , 
sentarse las reclama,cipnes. que^ 
se estimen pertinentes^

Alésahco, 20 de septiembre de/ 
^31.—El Alcalde, José Maria 
Cereceda.

2232
Confeccionados y aprobados 

los repartimientos de la contribu
ción ̂ territorial sobre las riquezas 
rú'tics, pecupria y urbana para 
el próximo año dé 1932, quedan j 
expuestos, por término d " ocho 
días, ai público en la Secretaría 
municipal, ers cuyo plazo pueden 
ser examinados por las personas 
que lo deseen j' presentar cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes.

Herraméiluri, 19 septiembre de 
de 1931.—El Alcalde, Esteban 
Ochoa.

2216 
El señor Alcalde de esta villa,

Hace saber: Q le habiéndose 
formado el proyecto presu
puesto ordinario para 1932, que
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, 
para que pueda ser examinado y 
¿sresentar las reclamaciones que 
se estimen pertiner tes.

Can illas de Río Tuerto, 14 de 
septiembre de 1931.—El Alcaide, 
Modesto Aragón.

2210

exposición ai público, podrán in
terponerse reclamaciones anteía 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en e! artículo 301 del Esta» 
tuto Municipal.

Munida, 14 septiembre 1931.— 
E* Alcalde Presidente, Roberto 
Fnciso.

2221
Terminado por la Junta del Re

parto y Comisiones de Evalua
ción el repartimiento general de 
Uti.idades correspondiente al año

EDICTO
2222

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al púb ico en la 
Secretaría municipal por término 
de quince día*, finido el cual, du 
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los motivos señala
dos en el art. 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D, 
de 8 de marzo de 1924.

Muro de Aguas, a 15 de sep- 
tiembre 1931.-EI A calde pre
sidente, Victor Pueda

EDICTO
2237 

Don Sergio Trevijano Pérez, Al
calde del Ayuntamiento de esta 
villa de Nalda,
Hago saber: Que terminados 

los documentos que abajo se ex 
presan para el año de 1932, se 
exponen ai público por el tiempo 
reglamentario, a fin de que pue
dan presentar reclamaciones,

1 .® Repartos de territorial por 
ocho días.

2 .® Padrón de edificios y sola
res por ocho días. ?

3 ? Matrícula industrial por 
diez días.

4.° Padrones 
nal de vehículos.

Patente nació*

Nalda, 19 de septiembre de 
1931.—El Alcaide, Sergio Tre
vi/ano.

EDICTO
2238

Habiéndose acordado por la 
Comisión de Hacienda de mí pre
sidencia la habí itacióra de crédi
to ccmo sobrante del presupues
to anterior para atender al pago 
inaplazable de diferentes gastos 
de este Municipio, queda expues
to al púb ico en la S ^cretaria de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles el oportu
no expediente al objeto de que 
durante el mencionado plazo pue
dan formularse las reclamaciones 
contra el mismo para ante el 
Ayuntamiento Pleno con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 12 
d I Reg amento de Hacienda Mu
nicipal.

Naida, 19 de septiembre de 
’931.—El Alcalde, Sergio Tre
vi/ano, ■

2246 
Habiendo sido formado por la 

Junta de mi presidencia el repar
timiento de Uti idades, correspon
diente al año actual, queda ex 
puesto al público en la tsb illa de 
anuncios por un plazo de quince 
días. Durante dicho plazo y tres 
días más puede ser examinado 
por el que lo crea conveniente y 
presentando cuantas reclamacio
nes estimen oportunas contra ex
presado repartimiento. Toda re
clamación ha de fundarse en he
chos concretos, precisos y deter
minados, acompañando a la soli
citud los justificantes debidos pa
ra acreditar lo recíamado y pre
sentarlos en la Secretaría del 
Ayuntamiento debidamente rein
tegrados en el plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ocón, 21 septiembre 1931,—El 
Presidente, Policarpo Te/ada.

2251
Terminado ei padrón de edifi

cios y solares, como igualmente 
la matrícula de la contribución 
industrial para el año de 1932, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal durante 
los plazos reglamentarios para 
poder ser libremente examinados 
y f ormular l£|s reclamaciones que 
proceden, pasados los cuales, no 
se admitirá ninguna.

AnguCíana, 20 de septiembre 
de 1931 —El A’calde-Presidenté, 
Nicolás So/p.
Imprenta; Provincial. ** Logroño
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